
25.21 – CASTINAS; PIEDRAS PARA LA FABRICACIÓN DE CAL O DE CEMENTO. 
 

En esta partida están comprendidas las castinas y las piedras para la fabricación de cal o cemento propiamente 
dichas, excepto las piedras propias para la construcción (partidas 25.15 ó 25.16). En cuanto a la dolomita, se 
clasifica en la partida 25.18. La creta corresponde a la partida 25.09. 

 
Con el nombre de castinas se designan las piedras toscas, más o menos ricas en carbonato de calcio, utilizadas 

principalmente como fundentes en siderurgia. 
 

Las piedras pulverizadas de esta partida también se utilizan como enmiendas para tierras. Sin embargo, esta 
partida no comprende las piedras machacadas utilizadas para hacer hormigón o para firmes de carreteras, vías 
férreas u otros balastos (partida 25.17). 

 

 


